
rau■-27.1~in oís,  linivcrsidad  Nacional de Salta 

Leiti 111 ACK LEE 

Avda. Bolivia 5150 - 4400 SALTA 
T.E. (0387) 4255420 - FAX (54-0387) 4255351 

REPUBLICA ARGENTINA 
E-mail: unsaing@unsa.edwar  

2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria 

SALTA, 3 O OCT 2018 

12 0564 Expediente N° 14.673/17 

VISTO el expediente N° 14.673/17 por el que se tramita el llamado a Concurso 

Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para la cobertura Regular de un (1) cargo 

de Profesor Asociado con dedicación Semiexclusiva para la asignatura "SiStemas de 

Representación Aplicada" del Plan de Estudio 1999 modificado de la carrera de Ingeniería 

Civil de esta Facultad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Resolución FI N° 424-D-18 se aceptó la inscripción de cuatro 

aspirantes al cargo. 

Que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 26° y 41° de la 

Resolución N° 350-CS-87 y mod., que reglamenta los Concursos Regulares de Profesores. 

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Disponer que el llamado a Concurso Público de Antecedentes y Prueba de 

Oposición para cubrir un (1) cargo Regular de Profesor Asociado con dedicación 

Semiexclusiva para la asignatura "Sistemas de Representación Aplicada" del Plan de 

Estudio 1999 modificado de la carrera de Ingeniería Civil, se desarrolle con el siguiente 

calendario: 

Q1'1/ 	
SORTEO DE TEMAS 	 12 de diciembre de 2018, a horas 10:00 

EVALUACIÓN DE ANTECEDENTES 

Y PRUEBA DE OPOSICIÓN 	: 	14 de diciembre de 2018, a horas 10:00 
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ARTICULO 2°.- Comunicar a Secretaría Académica de la Facultad, Escuela de Ingeniería 

Civil, miembros del Jurado, página web y cartelera de la Facultad, postulantes inscriptos, 

Departamento Docencia y siga por las Direcciones Generales Administrativas Económica y 

Académica, Dirección Administrativa Económica Financiera y al Departamento. Docencia, 

para su toma de razón y demás efectos. 
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link PEDRO JOSÉ VALENTIN ROMAGNOLI 

DECANO 
FACULTAD DE.INOENIERIA- UNSa 

DR. CARLOS CELO ALBARRACiN 
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